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CONTRATO DE. "SUMINISTRO DE REPUEST<;)S J> ARA PUENTES DE ABORDAJE MA ~ ~re Aº". ?f'I 
THYSSENKRUPP, PARA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALV ADOR.,SAÑ~· 

ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓNEJECUTIV A 
POR'J,'UARIA AUTÓNOMA Y MP SERVICE,S. A. DE C. V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTER.ROZA, conocido p9r EMÉ,RfTO ])E JESÚS 

VELÁSQUE.Z MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salv~dorcña, Ingeniero Agdcola; del 

con Do~m)1ento Único de. Identidad número 1 

.-':============;--y-:-N::ú_m_e-1·0-:d:-'e Identificación Tributaria.L _________ _ 

L----------------' actuando en .nombre y en representación, en mi calidad de 
Gerente Gen~ral y Apoderado General Administrativo .de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOJVIA, Institución de Derecho Público con cat·ácter autónomo, y personalidadjurídica propia, de 

este domicilio, con Número de Identificación Tributaria ce1·0 .seis .uno cuatro. - uno. cuatr.o cero dos tres siete 

- cero .cero siete - ocho, que en el transcuiso de este instrmpento podrá denominarse "la CEPA" o "la 

Comisión"; y, CARLOS ERNESTO MORENO PORTILLO, mayor de edád, de nacionalidad 

salvadorefia, Ingeniero Mecánico, con Docum~nto Único de Identidacl número 1 ..::::.:..:.=-:_::.::=--:=::::::.:.:::..::..:.:.::.:.:.=::.:::'...':::::=----' 
, y Número de Identificación Ttibutaria ,...':::==========::::..:---, '--------J 

actuando en nombre y repres.entación en mi calidad de. L._ _____________ __, 

Administrador Único. Propietario.y Representante Legal de la sociedad que gira bajo la denominación "M.P. 

SER.VICE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL. VARIABLE", que puede, abrnviarse "M.P. 

SER.VICE, S. A. DE C. V.", , de nacionalidad salvadorefia, con Número de Identificación· . . 

Tributaria que. en eltranscurso de L-----------------------~ 
est¡, instrumento podrá denominarse "la Contratista", por medio de este instrnmento convenimos en celebrar· 

' " ' ' 

el CONTRATO DE "SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA PUENTES DE ABORDAJE MARCA '-, ,- ', .• - . . ' ' . 1 ' • • 

THYSSENKRUPP, ]'cARA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, SAN 

OSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDAMEZ", que en adelante podrá denominarse "el Contrato", 

adj~1dicado en. vittud del proceso de Licitación Pública CEPA LP-17/2020; el cual se regirá de conformidad 

a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelantepodrá denominarse 

"LA CAP", y en especial a las obligaciones, ,condiciones y pactos siguientes; PRIMERA:. OBJETO DEL 

CONTRATO. El objeto del presente. contrato es .el suministro de los siguientes repuestos para puentes de 

abordaje MARCA THYSSENKRUPP para el Aeropuerto de El Salvador, San Osear Arnulfo Romero y 
Galdá111ez : Motor, Roll-up door (Moto1· para Puerta Enrollable), Actuactor, articulafo1g floor (Actuador 

Aiticulado para.Piso), Motor tnbe (Motor Tubular), Tfred, solid ddve Wheel. (Llanta para puente), Actuator 

Autoleveler (Act\lador Auto Nivelador de Piso), de acuerdo a las especificaciones técnicas es.tablecidas en 

las bases de Licitación Pública CEPA LP-17/2020. SEGUNDA; DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 
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Los siguientes dbcumentos se consideran parte integrnnte del contrato: 'I) Bases de la Licitación Pública 

CEPÁ LP-17/2020;: eJi. adelante "las Bases", enütidas por bi Unidad de Adquisiciones y Cont.ratacicines 

Institucional (UACI) en el mes de marzo de.2020, y sus aclaraciones,.adendas y/o enmiendas si las hubiesen; 

II} Oferta presentada por la Contratista el 30 de junio de 2020; Ill} Punto Cuarto del acta número tres mil 

sesenta y cinco, correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA de fecha veintiuno de agosto de dos 

mil veinte, por n\edio del cual se adjudicó a favor de la Contratista la Licitación Pública CEPALP-17/2020; 

IV) Notificadón de Adjudicación Ref: UACI-852/2020, emitida por la Unidad d~ Adquisiciones y 

Contrataciones Ihstitucional (UACI) el 24 de agosto de 2Ó20, recibida por la Contratista mismo dfa; V) 

Garantías que presente la Contratista; VI) ·· Punto número 'décimo del · acta tres mil setenta y uno 

correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte, 

por medio del cual se declara no ha lugar el recurso de revisión 'interpuesto por una de las paiticipantes en el 

proceso de licitaci6nantes mencionado y,.además, se confirnmla adjudicación a la sociedad MP SERVICE, 

S.A. DE C. V. y VII) Notificación de confirmación de adjudicación referencia UACI- 969/2020 emitida pol' 

la UACl el 18 de septiembre de 2020. VIII) Modificativas al contrato, et1 caso aplique. TERCERA: 

PRECIO Y FORMA DE PAGO. !) PRECIO: La CEPA pagara a la Contratista. en moneda de curso legal, 

a través de la Unidad Financiera ]nstitucional (UF!), el monto total de CUARENTA MIL VEINTIDOS 

DÓLARES DE LOS ESTAD0S'UNID0S DE AMÉRICA CON SIETE SENTAVOS DE DÓLAR(ú$$ 

40,022.07), incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Pt·estación de Servicios QV A). 

II} FORMA DE PAGO: Se efectuará un solo pago por el suministro contratado contra entrega del Acta de 

Recepción Definitiva. Para el pago, es necesario que el contratista presente los documentos de cobro al 

Admil1isfrador de Contrato, quiei1 los revisará y remitirá a la UFI, debiendo el contratista anexar la siguiente 

documentación: a} El correspondiente documento de cobro (Comprobante de Ci'édito Fiscal para 

domiciliados y Factura Simple para no domiciliados), b) Copia de!Confrato suscrito entre la CEPA y el 

Confratísta, y. sus modiÍícaciones sUrnbiesen, c) Solicitud de pago d; la Contratista en otiginal y mía copia, 

d) Acta· de Recepción de Suminisfro Definitiva y st1s anexos, e) Copia de la Garantía de. Buena Calidild: Los 

documentos d\l cobro (literal a) yias actas (literal d), deberán estar firmados y sellados por el Ád,ninistrador 

de Contráto y Contratista. La Contratista como persona domiciliada, al presentar el documet\to de pago 

correspondiente (comprobante de Crédito Fiscal), deberá asegurarse de q,rn diéhos documentos cumplan con 

lo establecido en el a1tículo 114, Hterales a) y by del ordinal 6 del Código Tributario. Para tal efecto, se 

propotcionÍI la información que lá CEPA tiene registrnda en la Dirección Genernl de Impuestos Internos del 

Minist~iio de.Hacienda: (i) Nombi•e: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónqmd (!O Dirección: Bouleval'dde 

Los HéÍ'oes, Colonia Miramonté/Edificio Torre Roble, San Salvador. (iii) NIT.: 0614-140237"007:8.' (iv) 

NRC.' 243-7. (v) Giro: Servicios para el Transporte NCP. (vi) Contribuyente: Grande. La CEPA no recibirá 

documentos que no cuenten con 1~ información antes descrita. La CEPA no aceptará contrapropuestas en 
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relación a la forma de. pago diferente de la aiites. ~xpuesta. CUARTA: MODIBICATIV¡S D ~ J ~;,, 0 

, , , . . _ _ - . _ ·0LVA0o'!-
C0NTRAT0. l) MODIFICACION DE COMUN. ACVERDO ENTRE LAS PARTES: El conh·ato podrá~-

ser modificado de conformidad cp¡, lo establecido .. en d a1tículo 83-Ade.la LA CAP; pudienclo incren¡entarse 

hasta enun veinte por tiento del monto del objeto conti·actual. En tal caso, la CEPA emitirá la correspondi,ente 

resolución modificativa, la cual se relacionará en el, instrumento modifica#yo que s.erA firmado por a1pbas 

partes. II) MODIFICACIÓN UNJLATERAL: Queda convenido por ambas pattes que cuando el interés 

público lo hiciera necesal'io, sea por necesidades nuevas, caus~s imprevistas u otras circunstancias, Ja. CEPA 

podrá mo(lificar de forma unilateral el contrato, emitiendo al efecto la resolución correspondiente,. la que 

formará parte integrante del conh'ato; siempre que dichas modifica~iones no contravengan los prec,ptos 

establecidos en los artíc11los 83-A y 83-B de la LACAP. QUINTA: PLAZO DEL CONTRATO Y 

PRÓRROGAS, !) PLAZO CONTRACTUAL: El Plazo Coptractual será de CJENTO VEINTE (.120) DfAS 

CALENDARIO .a partir de la fecha de la Orden de lnicio, .dentro del cual se establecen los plazos siguientes: 

1 Plazo máximo para la recepción y pruebas NOVENTA (90)DIAS CALENDARIO a partir de 
del suministro. la Orden de Inicio 

2 Plazo niáxhno para' elaborar el Acta de CJNCO (5) DJAS CALENDARlO a pai'tfr de la 
Recepció11 Provisional. fecha de recepción. 

3 Plazo máximo para la revisión de DIEZ (10) DIAS CALENDARIO a partir de la 
cumolimieMos fecha del Acta derecención vi'ovisional 

4 Plazo· máximo para .subsanar defectos o QUINCE (15) DÍAS CALENDARJO a partir de la 
irregularidades fecha de la nota de reclamos del Administrador de 

Contrato. 

II) PRÓRROGA EN EL TJEMPODE ENTREGA DEL SUMlNJSTRO: Si durante la ejecución.dela entrega 

del suministro. existen demoras por cualquier acto, cambios ordenados en el mismo, demoras en las 

autorizaciones de h·abajos o cualquier otra causa que,no sea imputable al Contratista :r que esté debidmhente 

comprobada y documentada, el Contratista tendrá derecho a que se le conceda una prórroga de acuerdo a Jo. 
indicado en el artículo 86 de la LACAP. En todo caso, la Contratista deberá documentadas causas que han 

generado l0s retrasos en la ejecución del suministro, las cuales deberán ser confirmadas por el Supervisor (si 

hubiese) y autorizadas por el Adtninish·ador del Contrato. La solicitud de prórroga deberá ser dirigida al 

Administrador del Contrato previo al plazo establecido pat'a la entrega del suministro. L.a solicitud deberá 

haceda,el contratista inniediatamente tenga cónocimiento del retraso, y deberá estar debidamente justificada 

de acuerdo a lo establecido en la LACAP. CEPA tendrá VEINTE (20) DÍAS HÁBJLES a partir.de.la fechá 

de recibida la solicitud para dar respuesta, según lo establecido en el attículo 86 de la LP A. La garantía de 

Cumplimiento de Conh·ato, deberá prorrogarse. antes de so vencimiento, la que será requerida por la UACI 

al contrntista, a solicitud del Administrador del Contrato. SEXTA: ORDEN DE INICIO .. Cada 

Administrador de Contrato emitirá y notificará la Orden de Inicio y remitirá copia a la UACI. SEPTIMA: 
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LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO. El lugar donde se sumiilistrará será en el Almacén de 

Materiales del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Amulfo Rmnero y Galdáinez. OCTAVA: 

RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZO DE REVISIÓN. RECEPCIÓN PROVISIONAL. Una 

vez recibido el suministro y comprobado el cumplimiento de las especificaciones contenidas en el contrato, 

la CEPA procederá a la Recepción Provisional, en un plazo no mayor de CINCO (5) DÍAS CALENDARIO, 

mediante acta de recepción. El administrador de contrato deberá remitir copia del acta a la UACI, para el 

respectivo expediente. PLAZO DE'REVISIÓN. A partir de la focha del Acta de la recepción provisional, 

la 'CEPA dispondrá de un plazo máximo de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO para revisar el suministro y 

hacer las observaciones correspondientes. En el caso de que el Administrador de Contrato cotnprohase 

defectos e irregularidades en el surrihiistro, éste procederá, dentro del plazo de revisión, a efectuar,eJreclatno 

al Cotitrntista en fonna escrita y remifü copia del mismo a la UACI; de acuerdo a las atribuciones confeddas 

en el numeral 6.lO.l.8 del ''Manual de Procedimientos para el ciclo de' .gestión de' adquisiciones y 
contrataciones de las instituciones de laAdministradón Pública", debiendo el contrntista subsanarlas en un 

plazo no mayor de QUJNCE (15) DíAS CALENDARIO. Si la Contratista no subsanare los defectos e 

i1Tegularidades comprobados en el pl?zo para la ,entrega del suministt·o, éste se tendrá por incumplido; 

pudiendo la CEPA corregil' los defectos o irregularidades a través de un tercero o por cualquier otra forma, 

cargando el costo de, ello al contratista, el cual será deducido de cualquier suma que se le adeude o haciendo 

efectiva las garantías respectivas, sin pe1juicio de la caducidad del contrato con responsabilidad de la 

Contratista. Lo anterior no impedirá la imposición de las multas correspondientes. RECEPCIÓN 

DEFINITIVA. Una vez levantada el Acta de Recepción Provisional y transcurl'idos el plazo máximo de 

DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO para la revisión, sin que se hayan comprobado 'defectos o irreg11laridades 

en el suminish'o, o subsanados que fueren estos por el contratistadentl'o del plazo establecido para tal efecto, 

se procederá a ,Ja recepción definitiva mediante acta de recepción, adjuntando el cuadro de control 

correspondiente, que deberá reflejar la cantidac! total suministrada a •entera .satisfacción, de la CEPA. El 

administrador de contrato debei'áremitir copia del acta derecepción definitiva a la UACI, para él respectivo 

expediente. NOVENA: MULTAS. En caso que la Contratista incm1·a en mora en el cumplimiento de, sus 

obligactc'mes contractuales por causas imputables a la misma, la CEPA podrá i~1'oner el pago de una multa 

por cada día de 1·etraso o declarar la caducidad del contrato, según la gravedad del incumplimiento, de 

conformidad,con el artículo 85 de la LACAP y aplicando el procedimiento establecido en el artículo 160 de 

la LACAP y artículo 80 de sü Reglamento. DÉCIMA: GARANTÍÁS A: 
0

PRESENTAR POR LA 

CONTRATISTA. La CEPA requerirá las garantías que deberán ser pteselltadas en cada una de las etapas 

de la ejeci1ción del contrato, siendo éstas las siguientes: l) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRA TO: Esta Garantía la otorgará el Contrntista a entera satisfacción de la CEPA, para asegurar que 

cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el contrnto, la que se incrementará en la misma pl'oporción 
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HÁBlLES posteripres a. las fechas. en las que. se Je etitregue el contrato debidamente legalizado y la 

notiñcación ,de la Ordeu de Inicio, para presentar la mencionada garantía, la que será por un monto 

equivalente al DIEZ PORClENTO (10%) del valor delmismo, incluyendo el IVA, y cuya vigencia excederá 

en SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO .. al plazo contractt1al o de sq~ prórrogas, si las hubiere. Divha 
Garantfa. tendrá su vigenci¡i a partir de la focha estableci<;la como oi·den de Inicio. La refei'ida garantía será 

analizada, para confi1rnat· queno existim faltas, deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la misma; 

en caso de detectarse, éstas, la CEPA podrá requerir al ofeltante que subsane dichas .situaciones, en el plazo 

es.tablee.ido en el numeral .1.2.1 de la Sección J de estas bases, de no hacerlo, se hará efectiva la.Oarantia de 
Mantenimiento de Oferta, La Garantía de Cumplimiento de Contrato se haní efectiva enJos siguielltes casos: 

i.Por incumplimiento injustificado del plazo contractual, ii. Cuando el Contrntista no cumpla cot¡ lb 
establecí.do en las presentes Bases deLicitación, iii. C\iaudo el Contratista no cumpla con las penalizaciones 
establecidas en el contrato por incumplimiento del sumhústro. ofrecido, iv. En. cualquier otro caso de 

incumplimiento .de la. ü;mtratista. Sel'á devuelta .la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuando el 

Contratista haya obtenido la correspondiente Acta de Recepción Final y presentada la Garantía de Buena 

Calidad a entera satisfacción de la CEPA. 11}.GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO: En 
caso de concederle un ant,icipo para la ejecución del.suministro,. la Contratista, con el objeto de garaütizar la 

corre.eta utilización de los fondos, deberá presentar una .Garantía de Bne¡,a Inversión del Anticipo por el 

ClEN POR C!ENTO(I00%) del monto otorgado en concepto de anticipo, incluye el FVA, cuya vigencia 
será efectiva a partir de 1.a fecha de la Orden de Inicio y durará hasta quedar totalmente pagado o compensado, 

de conformidad a la forma de. pago establecida en, e) conh·ato. Esta garantía se hará efectiva si CEPA 
comprueba que los recursos recibido.s por la Contratista en calidad de anticipo, han sido orientados a otros 
destinos diferentes a los. establecidos en los documentos contractuales. III) . GARANTÍA DE BUENA 

CALIDAD. La Co1¡tratista rendirá.µm\ Garantía deBuena Calidad (por cada lote adjudicado), equivalente al 

DIEZ POR CIENTO (10%} delmontototal del contrato, incluyendo el !VA, con una vigencia de UN (1) 
AÑO ·a, pat'tir dél la Recepción Definitiva de los bienes objeto del presente contrato y deberá presentarla a 
entera satisfacción de la. CEPA, previo a la cancelación dyl pago fillal del sumiuish·o. De no haber reclamos 

pendielites, una vez vencido el plazo de viget\cia de esta garantía, será devuelta a la Contratista. DÉCIMA 

PRIMERA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO .. I} La Contratista no podrá ceder, subarrendar, vender o 

traspasar a túngún título los derechos y obligaciones que emanen del contrato, salvo con el previo 

consentimiento escdto de la CEPA. Ningún subconh·ato o traspaso de derecho, relevará a la Contratista,.1¡ i a 
su fiad01· de las responsabilidades adquiridas en el contrato y en las garantías. II) La CEPA no concederá. 

ningún ajuste de precios durante el desarrollo del contrato. III) Será 1·esponsabilidad de la Contratista el 
cumplimiento de las leyes laborales y de seguridad social, para quienes presten servicios subcontratados 
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directamente por ésta; además, será la rnsponsable de pagar el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles 
y la Prestación de Servicios (IV A)por dichos servicios. IV) La Contratista deberá apliéar io dispuesto en el 

Instructivo UNACNº 02-2015, que literalmente dice: "Si dnrante'la ejecución dei contrato se comp1·obare 
poi· 'la Dfrección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 

incumplimientopor parte de lá. Contratista a la nonhativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección ele 
la pel'sona adolescente trabajadora; se deberá trnmitar el procedimiento sancionatorio que dispone el artlc.ulo 
160 de la LACAP para determinar el co1netimiento o no dmante la ejecución del contrato de la conducta 

tipificada c01I10 causal de inhabilitación en el a1tículo 158 t'omano V literal b) de· la LA CAP, relativa a la 

invocación de hechos falsos para obtener la: adjudicación de la contratación. Se entendeJ'á por comprobado 
el i11cumplimiento a la 1101mativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo; si dm'ante el 
trámite de re inspección se determina qtle 'hubo subsanación por habe1· cometido una infracción, o por el 

contrario si se remitiere a procedinlieúto sancionatorio, y ert éste último caso debei'á finalizar · el 
procedimiento para conocer la resolucioli final". DEClMA SEGUNDA: ANTICIPO En ,caso de solicitar 

anticipo, La Contratista debetá preseütar amástardar SEIS (6) DÍAS HÁBILES posteriores a la notificación 

de la Orden de Inicio, la siguiente docume¡itacion: a) Garantía de Buena Inversión dé Anticipo, según se 
señala en el numeral 8.2 de la Sección tercei·a de las.Bases respectivas, b) Solicitud y Plan de Inversión del 
Anticipo, c) Comprnbante de Crédito Fi.scal con-espondiente, si es persona domiciliada, d) Si es persona 
natural o jurídica no dom.iciliada en la República de El Salvador, el respectivo Recibo Simple, además de los 

literales a) y b) anteriores. La documentación detallada en los literales anteriores, deberá presentarse de la 

siguiente manera: i. El original de la Garantía de Buena Invernión de Anticipo y coijia de 'los documentos del 
literal b) y los documentos de los literales c) o d), según aplique, a laUACI, ii. Originales de los documentos 

del literal b) y los documentos c) o d) según aplique,junto con la copia de la Garantía de.Buena fü~ersión de 
Anticipo, al administrador de co11trato. Una vez el Administrador de Contrato tenga todos los documentos 

requeridos en el romano ii antes descrito, himitirá en un plazo no mayor a TRES (3) DÍAS HÁBILES dichos 

documentos a la Gerencia Financiera de CEPA. Cumplido los requerimientos de. este nnmeral,. ia CEPA, 
otorgará' el anticipo solicitado, ¿1; un plazo de hasta DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, posterior a la fecha de 

recepcióh de documentos. El anticipo se1'á descontado del pago a la Contratista. DÉCIMA TERCERA: 

LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, comunicación, o asunto relacionado con la 

ejecucióü y eféctos del conti'áto, se efectuará por escrito a las siguientes direcciones: l).Al Adllliliistraclor del 

Contrato por parte de CEPA: 

. ll) A 'la con'tratista: 

~-------------------------------'Direcciones que se 
considerarán oficiales para efectos de notificaciones. Cualquier cambio de direccíón, teléfono, füx, correo 
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electi:óoico deberá. ser comuu/cado .. imn.edia.tamente por escdto a la. o.tra parte, DÉCIMA CUAR. '{~Jf ~~8'/iJ;' 
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para. 1·es0Iver las. difei:e11cias o ¡,onflictos que surgieren durante la ~ 

ejecJ1ción de ~ste conti·ato, se observarán .los procedimientos establecidos. en .el Título VIII, Capítulo I, 

"Solución de Conflictos", artículo ciento sesenta y 11110 y siguientes de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública. DÉCIMA QUINTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos de ,... . '. ' : ' ' ' . ' ' . . - ' ' 

este contrato las palies se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación 

se realJzani de conformidad a lo establecido en el artículo cincc, de la LACAP. Asitnismo, sefialan como 

domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales se someten; s.erá depositaria de los 

bienes que se embarguen la persona que la CEPA designe, a quienJ4 Contratista .releva de. la obligación de 

rendir fianza y cuentas, comp,·ometiéndose.a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, al!nque 

no hubiere condenación en costas. DÉCIMA. SEXTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El 

Administrador del Contrato será el 

'------------------------------------' quien 

será el responsable de vedficar la ejecnción y cumplimiento de las obligabiones contl'actuales, derivadas del 

contrato. y de los demás documentos contractuales; así: po_wc, de las responsabilidades enunciadas en el 
'•._,·_,· ',' ·:, 

attícúlo 82 Bis de la LACAP, Manual de Procediri,ritos de Ja~~AC, numeral 6.10 "Administración de 

Contrato u Orden de Compra" emitido el 22 de eneio~e'2(/l4 y 1\ótma/iva aplicable, En caso de ser necesario, 
' \ ' . •,,J 

el Administrador del Contrato designará un Supel'Visor para que ,se encargue de coordinar y conti·olar la 

recepción del suministro. El Admhiistrador de Contrato, antes del cieITe del expediente de ejecución 

contractual, deberá evaluar el desempeflo de la Contratista, en un plazo máximo de ocho días hábíles después 

de haber emitido el act,¡ de recepéión total o definitiva, remitiendo copia a la UACI para la incorporación al 

expe,diente de conti·atación. Lo anterior, para cumplir el numeral 6.10.1.7 del Manual de Procedimientos para 

el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública. 

DÉCIMA SEPTIMA: VIGENCIA DEL CONTRATO. Este Contrato entrará en vigencia a pattir del día 

en quesea firmado por las pa1tes y pennanecerá en plena vlgenciay efectos hasta que todas las obligaciones 

de. ambas partes hayan sido Cl!mplidas y realizadas;. podrá ser pro1rngado conforme lo establecen las leyes. 

DÉCIMA OCTAVA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. La Contratista se obliga a darles 

cumplimiento a todas y cada lltla de las especificaciones té.cnicas contenidas en la Se.cción IV 

"Especificaciones Técnicas" de las Bases de Libre Gestión CEPA LP-17/2020, caso contrario se considerará 

como incumplimiento contractual. DÉCIMA NOVENA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL 

CONTRATO, Las causales de cesación y extinción del contrato estarán reguladas conforme lo establecido 

en el Artfoulo 92 y siguientes de la LACAP. VIGESIMA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO PORP AR'l'E DE CEPA. La Comisión se r~serva el derecho de dar por te11ninado el contrato 

de forma nnilateral y anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin 
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neces.idad de acción judicial, por las causales siguientes: I) Por incumplimiento de la Contratista de 
cualquiera de las obligaciones estipuladas ene! presente contrato, y en los demás.documentos contractuales; 

JI) Si la Contratista fuere declat'ada en quiebra o hiciere cesión general de sus bfones; III) Por embargo o 

cualquier otrn clase de l'esolución judicial, en que resulten afectados todos o patte de los equipos y demás 
bienes prnpiedad de ]a Contratista afectos a los servicios requeridos en el contrato; IV) En el caso de 
disolución y liquidación de la sociedad contratante, por cualesquiera de las causales que sefiala el Código de 

Comercio;y, V) Si para cumplir con el conlrnto, la Contratista violare o desobedeciere las feyes, reglamentos 

u ordetianzas de la República de El Salvado\'. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los derechos 
y obligaciones recíprocas que por este acto surgen entre cada una de nuestras Representadas, en fe de lo cual, 

leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del contrato, por estarredactado a nuestra entera satisfacción, 

en la ciudad de San Salvador, a los veinticuatro dfas del mes de septiembre de dos mil veinte. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

Emérito d• 

Apodera, 

Juez Monterroza 
ral y 
lministtativo 

MP SERVICE, S. A. DE C. V. 

Carlos m s.o o 
Administrador Único Prnpietario y 

o C_r,, 

0/ 
En la ciudad de San Salvador, a las quince horas con cuaretiinitaarmniJiiiniuuf<o'iisiU<eiJ:ef¡¡;veiiñfifüiiffi5oes~ieriill]-ecRe~"~.~-1'::0~o¡;¡,s' 0 '].;,) 

...... ~---/ 
dos mil veinte. Ante mf, JOSÉ ISMAEL MARTÍNEZ SO , Notado, del domicilío de i i ··----=·· 

comparece el sefi EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta y 
cuatro afíos de edad, de nacionalidad salvadorefia, lhgeniern Agrícola,c_ ____________ _J 

~----~ a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número D 
, y con Número de Identificación Ttibutaria '----------------' '-~-------' 

'-------------------J' 
actuando en nombre y enrnpresentación, en su calidad 

de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónomo, y personalidad jurídica propia, de 

este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno cuatro cern dos tres siete 
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"" MA//}¡~ J'"'O,¡,~~ u~ - o~ 

. . . . . . 9o: ~: 31 
-cero cero siete -ocho, que en el transcurso del anterior instrnmento se denominó "la CEPA", o "] ~~~  

Comisión", cuya pel'sonería.doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a Ja vista: a) Testimonio de 

Poder General Administrativo, otorgado en esta ciudad a las diecisiete horas con diez minutos d"I día 

veinticinco de junio de dos mil diecinueve, •ante los oficios notariales de Jorge Dagobeito Coto Rodríguez, 

en el cual consta que el licenciado·Federico Germ·do.Anliker López, en.su calida_d de .!'residente de l,i Junta 

Directiva y Representante Legal de la Comisión Ejecutiva. Portnaria Autónoma,, confil'ió Poder General 

Administrativo, amplio y s11ficiente.en cuanto a derec1:io cqrresponde,:a favOl' del ingeniero Emérito de Jesús 

Velásquez Monterroza, conocido por Emérito de Jesús Velásquez Montel'l'osa, para que en nombre y 

representación de. CEPA suscriba actos como el presente, previa autorización ·de su Junta. Dil'ectiva; 

asimismo, el notario autoriza11te dio fe de la .existencia legal de CEPA y de las facultades con.que actuó el 

licenciado Anliker López; y, d) Punto Cuaito del acta i1úmero tres mil sesenta y cinco, correspondiente a la 

sesión de Junta Directiva de CEPA de fecha vei11tiuno de agosto de dos 111il veinte, por 111edio del cual se 

adjudicó a favor de la Contratista la Licitación Pública CEPA LP-DIECISIETE/DOS MIL VEINTE; 

asimismo, autorizó al Gerente Genera), en su calidad de Apodera<.lo General Administrativo, para firm_at· el 

contrato respectivo; e) Punto número décimo del acta (rns mil setenta y uno correspondiente a la sesión de 

Junta Directiva de CEPA de fecha dieciocho de noviembl'e de dos mil veinte, por medio del cual se declara 

no ha lugar el recurso de revisión interpuesto por una de las participantes en el proceso de licitación antes 

mencionado y además se. confirma la adjudicación a la sociedad MP SERVICE, S.A. DE C.V.; por lo tanto, 

el compareciente se encuentra facultado para otorgar el presellte acto; y por otra parte,, comparece el sefior 

CARLOS ERNESTO MORENO PORTILLO, de cincuenta y cinco afios de edad, de nacionalidad 

salvadorefia, Ingeniero Mecánico, a  quien hoy conozco e identiilco por medio de su ~-----~ 
Documento Único de Identidad número y Número de 

Identificación Tributada actuando 

en nombre y representac(ón.en su calidad de Adminisll'ador Único Propietario y Representante Legal de la 

sociedad que gira bajo la denominación "M.P. SERVICE, SOCIEDAD ANÓ&MA DE CAPITAL' 

de nacionalidad VARIABLE", que puede abreviai·se "M.P. SERVICE,S. A. DE C. y.~', ,..:_ __ ...:__:-======----~ 
salvadorefia, con Número de Identificación.Tributaria 

~------------------~ 
~-----~ q\le en el transcurso del anterior instrnmento se clenominó "la .Contratista"; y cuya 

personería doy fo de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura de 

Modificación e incorporación del texto Últegro del Pacto Social de la referida sociedad, otorgada en esta 

ciudad,,a las diez horas y cinco.minutos del día ocho de dicie111bre de dos mil doce, ante los oficios notariales 

de Disraely Omar Pastor, inscl'itp el dfa catorce,de diciembre de dos mil doce en el Registro de Comercio, 

al Número VEINTIOCHO del Libro número TRES MIL TREINTA Y TRES del Registro de 

Sociedades; del cual consta que su naturaleza, nacionalidad, denominación y domicilio 
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son los antes mencionados; que el plazo de la sociedad es por tiempo indeterminado; que la sociedad 

tiene como finalidad pdncipal la prestación 'de servicios de manteniiniento y actividades de exportació11 e 

imp'ortación de· bienes 'termlnados, en proceso· o materia pdma, compraventa de equipos y accesorios;· 

asimismo, podrá dedicarse además a la venta de todo tipo de bienes, sean estos muebles, inmueble.s o 

simplemente valores, entre otras facultades; que las Juntas.Generales de Accionistas constituirán la suprema 

autoridad de la sociedad, coü las facultades· y obligaciones que seflala la ley; que la administración de la 

sociedad, según lo decida la Junta General de.Accionistas, estará confiada a.una Junta Dil'ectiva compuesta 

de un mínimo de dos miembros propietal'ios y un máximo de cinco, y sus respectivos suplentes, denominados 

los•propietarios Presidente y Secretario, y el resto serán simplemente Directores Propietados, pudiendo set· 

reelectos;también podrá elegirse, cuando laJunta General respectiva así lo aouel'de, ut1Administrador Único 

Propietario y su respectivo suplente. Tanto el Administradol' Único y su suplente como los miembros de fa 

Junta Directiva propietarios y suplentes, dut'arán en sus fünciones hasta mrmáximo desiete·años; pudiendo 

también ser l'eelectos; que la representación Jegal,judicial y extrajudicial, así como el uso de la.fuma social, 

le corresponde específicamente' al Presidente de la Junta Directiva, o en su caso al Administrador Único , 

Propietario; y, b) Credencial de Elec.ción de Administrador Único Propietario y Suplente de la sociedad 

"M.P. SERVICE, S. A. DE C. V.", illscl'ita el día,dieciocho de marzo de dos mil diecinueve en el Registro· 

de Comercio al Número NOVENTA Y OCHO del Librn número CUATRO MIL TREINTA Y UNO del 

Registro de Sociedades, de la cual coüsta que en el punto de carácter ordinario del Acta número tl'elnta y 

cinco de Junta General Ordinaria y Extraordinada de Accionistas, celebrada en •esta cíudad, el día tres de 

marzo de dos mil diecinueve, se acordó elegir la nueva administración de la sociedad, resultando electos el 

sefior Cru'los Ernesto Moreno Portillo como Administrador Único Propietario, y la sefiora María Amelia 

Po1tillo de Moreno coMo Administl'ador¡t Única Suplente, quienes dural'án en sus funciones un perlado de 

siete afias, contados á partir de la fecha de inscripción de dicha Credencial en el Registro correspondiente; 

nombramiento que 'aún continúa vigente; por tanto, el compru·eciente se encuentra.· en sus más amplias 

facultades para otorgar el presente acto; y en tal caráctel' ME DICEN: Que reconocen como suyas las.fumas 

puestas .al 'pie del documento antedo1·, las cuales son ilegibles, por haber sido puestas. de su pufio y letra; 

asimismo, reconoceil los dei'echos y obligaciones contenidos en dicho instrumento, el cual lo he tenido a la 

vista y, pot·tanto doy fe que el mismo consta de---- hojas útiles, que ha sido otOl'gado en esta ciudad en esta 

misma fecha,' y a mi presen<Jia, y que se réfiere al CONTRATO DE "SUMINISTRO DE REPUESTOS 

PARA PUENTES DE ABORDAJE MARCA THYSSENKRUPP, PARA EL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, SAN ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", con el 

objeto /¡üe la Contratista suministre los siguientes repuestos para ptientes. de abordaje MARCA 

THYSSENKRUPP para el Aeropue1tb de El Salvador, San Osear Arnulfo Romero y Galdámez : Motor, 

Roll-up doo1· (Motor para Puetta Enrollable), Actuactor, artichlating floor (Actuador Articulado para Piso), 
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Motor tube (Moto!' Tubular), Tired, so lid ddve Wheel. (Llanta para puente), ActnatOI' Autolevelel' (Actuador 

Auto Nivelador de Piso), de acuerdo a las Especificaciones Técnicas de las Bases de Licitación Pública 

CEPA LP-DIECISIETE/DOS MIL VEINTE y demás docmuetitos contractuales; El Plazo Contractual será 

de CIENTO VEINTE DÍAS CALENDARIO a pal'tir de la fecha de la Orden de Inicio, dent!'o del cual se 

estableció un plazo máximo para la recepción y pruebas del suminist!'a el cual será de NOVENTA DÍAS 

CALENDARIO a pal'tir de la Ot'den de Inicio; la CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal 

hasta el monto total de CUARENTA MlL VEINTIDOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SIETE SENTAVOS DE DÓLAR, NA incluido; comprometiéndose la Contratista a 

presentar las correspondientes Garantías de Cumplimiento de Contrato y de Buena Calidad; el anteriol' 

contrato contiene las cláusulas de multas, administrador del conh·ato y oh·as clá11sulas que se acostumbran 

en ese tipo de instrumentos, las cuales los comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello 

las otorgan; y yo el Notario DOY FE que las finnas antes relacionadas son auténticas poi' habe!' sido puestas 

por los otorgantes a mi presencia. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos 

legales de la presente acta notada! que consta de dos folios útiles, y leido que les hube íntegramente todo lo 

escrito, en un sólo acto sin interrnpción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia 

firmamos en duplicado. DOY FE.-

JM 
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